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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 70 pesetas

Semestre .................................... 130 —

Año ...........   240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
año ....   200 —

Las susL'ipciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales. (Diputación Provincial).

Las de fuera p.drán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal n otro .-tedio.

Todos los pagos se verificarán 
en ia Admón. de Arbitrios Provinciales 

^Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
j pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS _
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pagt, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de'nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excrno. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuacip acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oh c u l  se halla de venta en la- Imprenta 
leí Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dé cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.. •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificara al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil). 
• Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION CUARTA 
Núm. 795

Recaudación de Contribuciones

D. Francisco Alarcón Muñoz, Recauda- 
der de Hacienda en la zona de La 
Almuñia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contribu
ción rústica pertenecientes a los años 
de 1952 a 1955 del pueblo de Almona- 
cid de la Sierra, aparece la siguiente
“Providencia—De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 127 del Es- 
fatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que corres
pondan los débitos a los deudores fo
rasteros que no hubiesen señalado a 
su tiempo el punto de residencia o 
aquellos de paradero desconocido com
prendidos en este expediente, para 
que en el término de ocho di as, a con
tar qesde la ficha en que aparezca 
publicado el edicto en el periódico ofi
cial, comparezcan a abonar su descu
bierto por principal, recargos y cos
tas, o señalen domicilio, o representan

te, .-percibiéndoles de que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo sin 
cumplir til requerimiento se decretará 
la prosecución de las diligencias en 
rebeldía y se procederá al embargo y 
venta de sus bienes".

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de lo provincia, 
para que pueda acordar su inserción 
en el “Boletín Oficial”, y a la Alcal
día de Almonacid de la Sierra, según 
dispone el referido articulo 127 del vi
gente Estatuto.

Nombre de los deudores y dcbiios por 
principal

Josefa Angulo Rodrigo, 160 pesetas. 
Paulina Balsas Moros, 65’10.
Manuel Bcrnal López, 406’62.
Juan y Teresa Bernal Martínez, p - 

setas 196’28.
Santiago Gimeno Redondo, 56’85. 
M< nue)ia Gracia Simón, 195’70. 
Martín Hernández/Arnal, 80’51. 
Mariano Hernández López, 60’12. 
José Júlvez Muela, 44’02.
José García Morales, 199’06.
Pascual Lamuela Gasea, 209’45. •

Francisco López Gimenó, 133’76. 
Leonardo López López, 144’34. 
Mianucla Lorente Sánchez, 135’67. 

• María Martínez Asensio, 240’28. 
Julio Muñoz Sebastián, 251’69. 
Pilar Pérez Muela, 599’37.
Manuel Redondo Martínez, 317’80. 
Vda. de Juan Redondo Muñoz, 129’28. 
José Ripa Pascual, 156’53. - 
Andrés Sánchez Suriano, 65’38. 
Antonio Tejero Longares, 102’62. 
Antonio Tejero Soriano, 97’50.

1 .a Almunia, 10 de-enero de 1956 — 
El Recaudador, Francisco Alarcón.— 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

SECCION QUINTA "

Núm. 879 1 .

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día de ayer, aprobó el 
pliego de condiciones que ha de regir 
para la subasta de concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupación 
de la vía pública con carritos de venta 
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de heladcs durante la temporada es
tival.

La pública licitación se verificará 
p:;r el piocedimicnto de pujas a la 
llana, en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, el día 8 de marzo 
próximo, a las unce de la mañana.

Lo que se pune en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, a cuyo efecto dicho expedien
to, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría General por 
un plazo de ocho días hábiles, a con
tar desde la ficha de publicación de 
este anuncio en el “Boletin Oficial” de 
la provincia, en virtud de lo determi
nado en el R glam nto de Contrata
ción Municipal de 9 do enero de 1953.

Zaragoza, 9 de febrero de 1956.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

' Núm. 3.952
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados pór la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 13 de julio 
de 1955.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas V 
quince minutos, bajo la Presidencia 
del limo. * Sr. Alcalde accidental, 
D. Francisco Vera Grácia; Tenientes 
oe Alcalde D. Arturo Bressel Marca, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. Angel 
Sáiz Iglesias, D. Carlos Navarro He- 
nanz y O. Serapio Quintín Manchólas; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbc- 
gal, e Interventor de Fondos munici
pales accidental, D. José-María Vila 
Gálvez.
• Fue leída y aprobada el acta de l i 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia el 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, por hallarse en viaje oficial, y 
D. Gumíursindo Claramut, por impe
dírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Nombrar a D. Juan Laiglesia López 

como Oficial especialista de Contabi
lidad, ccn carácter interino.

—-Desestimar los recursos interpues
tos por D. Simón Loscertales, D.- Al- 
berta Zeñito y D. José Asensio, con
tra inclusiód en el Registro de Sola
res j inmuebles de edificación forzosa 
de la manzana de terrenos que existe 
t n la zona de ensanche de Miraflores, 
limitada por la Avenida de Marina

M e r o, San Ignacio de Loyola, 
I cón XI11 y la número 4 de' dicha 
zena, puesto que no han variado las 
circunstancias que aconsejaron la 
adopción de.l acuerdo de inclusión.

—Aprobar relación de facturas po^ 
‘uministres efectuados a la Corpora
ción, por un total de 167.960’37 pe
se tas.

—«Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de construcción de un ramal 
Cu alcantarillalo para servicio de la 
I istitución “Virgen del Pilar”.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las cb: 5 de instalación de alcantari- 
II do pa a desagüe de las viviendas 
c nóm ea 11 barrio Je Oliver (Sec- 
'iu' Suburbios). ••

—Desestimar la petición de D. An
tonio Navarro Boncd de que se anule 
J ap rcibimiento de embargo refe
rente ai canon de una tierra de cul
tivo situada un el monte Castellar An
tiguo, ya qu: viene obligado a satis
facer el correspondiente al año fores
tal 1951-52.

—Contestarla D. Manuel Romeo Diez 
respecto a su petición de que se le de
vuelvan los derechos de renovación 
dond está inhumado su hermano 
D. José Romeo Diez, puesto que han 
prescrito dichos derechos.

—Elevar a definitiva las adjudica1 
cimcs provisionales hechas en la su
basta de puestos para la venta de me- 
lonés.
—Acceder al reingresó solicitado 
per D. / Ifredo Gimeno Campos en su 
dirige d Celador de la Policía Sanita
ria de Abastos, del que se hallaba ex- 
ct dente.

—JDevolver los derechos de examen „ 
en las oposiciones a Oficiales Técnico- 
administrativos a D. Angel Santos La- 
bastida, por haber renunciado a pre
sentarse a aquéllas.

—Proceder a la oportuna corrida de 
éscalas en el escalafón de cobradores 
de la Depositaría municipal.

—Aprobar las normas -que han de 
regir para el abono al personal muni
cipal de la paga extraordinaria del 
18 de julio.

—Quedar enterada de la carta del 
Sr. Cura párroco de San Miguel agra
deciendo el apoyo de la Corporación 
a! ccnctíl.rse a dicha parroquia una 
gratificación por los servicios espiri
tuales que presta' en la Casa de So
corro. . • .

—Desestimar la oferta del servicio 
de Pren5a Internacional “Argus” sc- 
bn suscripción de la Corporación a 
dicho servicio, por no estimarlo pro
cedente. .

—Proceder a la tirada de 300 ejem
plares r|e la obra de D. José Blasco 

Ijazu “Historia de la Plaza de Pilar”.
—Ceder el palacio de la Lonja a Ia 

Ccmisiói Organizadora de la tercera 
reunión extraordinaria de la Sociedad 
Española para el Estudio de la Este
rilidad.

—Conceder la oportuna indemniza
ción por casa-habitación a las tres 
maestras del Colegio de Religiosas del 
Sagrado Corazón.

—Desestimar la petición de D.- Ado
ración Florén Tobajas de que se le 
nombro portera de escuelas, por ser 
estos nombramientos realizados me
diante oposición.

—Aprobar la cuentá justificada pre
sentada Por D. Florencio Izuzquiza 
relativa a la guardería infantil de Vi- 
llacampa, por los meses de mayo y 
junio de 1955.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta la Superiora de la Casa de 
Ampare correspondiente al mes de 
junio de 1955.

—Cancelar el aval prestado por el 
Banco de Crédito para responder del 
pago del importe del concierto cele
brado con el Gremio de Confiterías y 
Venta de Dulces por el impuesto de 
consumo de lujo.
, —Quedar enterada de un saluda 
del Presidente de la Comisión orga
nizadora de Zaragoza de las primeras 
Jornadas Sociales Católicas de Arqui
tectos, Ingenieros y Técnicos, agrade
ciendo la subvención de 5.000 pesetas 

■ concedidas para ios actos de estas Jor
nadas.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 14 de julio de 1955.—El 
Secretario, Luis Aramburo, — Visto 
bu^no.: El Alcalde acctal., Francisco 
Vera. ' .

Núm. 5.979
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 14 de julio de 1955.
Ccn tituyóse el Excmo. Ayuntamien- 

tn Pleno en sesión ordinaria, en pri- 
m ra convocatoria, siendo las dieci- 
nu ve horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde accidental, D. Francisco Vera 
Gracia, y con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: D. Arturo Bressel Mar
ca, D. Manuel Albareda Herrera, D. An
gel Sáiz Iglesias, D. Carlos Navarro 
Hcrrznz y D. Serapio Quintín Manchó
las. Concejales: D. Julián Abril Pas
cua!, D. Gregorio Izuzquiza Catre, 
D. Francisco Parra de Mas, D. José 
Uriol Carnicer, D. Anselmo Gracia For- 
cés, D. José Blesa Azanza, D. José. Pa- 
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rielo Frontiñán, D. Mariano Torneo 
Lacrué, D. Ramón Morón Miartín y 
D. José Gimeno Lisón; Secretario, 
D Luis Aiamburo Berb.gal, e Inter- 
v ntor de Fondos municipales acci
dental, D. Jo-é-Maria Vila Gálvez.

Fué l^da y aprobada el acta de la 
-csión anterior sin que se formularan 
cb ervacicnes ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Alcalde, D. Luis Gómez Lagu
na, que se hallaba en viaje oficial 
Glaramunt y Ariño, por ausencia de la 
ciudad. Los señores Lázaro y Barceló 
no presentaron excusa.

Seguidamente se acordó:
D.signar a O. Julián Abril Pascual 

para desempeñar la Delegación de la 
Beneficencia municipal y Casa de So
corro.

—Aprobar escrito de Secretaría Ge- 
n.ial presentando el extracto de los 
acu-rdos adoptados por el Ayunta
miento Pleno durante el segundo tri
mestre del año en curso.

—Llevar a cabo, mediante concur
ro, la. instalación de alumbrado eléc
trico en el paso inferior de las De
licias (ladd Madrid), cuyo presupues
te importa 170.161’47 pesetas. Este 
acu ido fué adoptado por el voto de 
les dieciséis señores Concejales que 
asist.n a esta sesión, que constituyen 
mayor número de las dos terceras 
partes del total de miembros quejo- 
tegran la Excma. Corporación muni
cipal.

—Abonar a la Sociedad C. & G. Ca- 
randini la cantidad de 74.785’75 pese
tas cerne importe de la instalación de 
alumbrado público fluorescente de la 
calle de Sanclemente. .

—Abonar a D. Modesto Alonso Es- 
tanga la cantidad de 7.922’30 pesetas 
per daños y perjuicios en la casa nú
mero 9 de la calle de la Cadena, a 

' consecuencia de la rotura de la red 
general de abastecimiento de agua de 
la población.

—^Aprobar la propuesta del señor 
Concejal D. José Paricio Frontiñán de 
reforma de distintos preceptos del ca
pitulo I, apertura de calles, del 
tumo III, edificación de las Ordenan
zas municipales.

—Contestar a D. José Jariod Bela- 
ños que no interesa a la Corporación 
ií pe rmuta de terrenos que propone, 
situados en el monte de Torrero, por 
estimarla perjudicial a los intereses 
municipales.

—Expropiar los terrenos que se in
dican, situados < n la prolongación de 
la- Gran Vía, p.Gpicdad de Construc
ciones Zaragoza, S. A., en las condi- 
cien s que se indican en el dictamen.

—Expropiar el terreno que se se
ñala en el dictamen, situado en la 
prolongación de la Gran Via, propie
dad de D. Antonio Barbany Borrell, en 
las condiciones que se fijan.

—Poner a nombre de D. Fernando 
Ramón Abad el contrato de la cas« 
número 16 de la manzana 83 de 13 
Ciudad Jardín, en las condiciones que 
se detallan en el dictamen.

—Aprobar el Plan anual de aprove
chamientos forestales durante el año 
forestal 1955-56. e

—Expropiar totalmente las fincas nú
meros 5, 7, 9 y 23 de la calle de la 
Verónica.

—Expropiar 172’50 metros cuadra
dos do terreno que han de pasar a vía 
pública en el Camino de las Fuentes, 
•propiedad de D. Francisco Marañés y 
D. Bautista Cebrián, por 5.175 pesetas.

—Rectificar en la forma que se de
talla en el dictamen el acuerdo ple- 
nario del día 5 de junio último, sobre 
ascenso a Jefes de Negociado de la 
Escala Técnico-administrativa.

—Conceder al avisador de incendios 
Migutl Herrero Martin una gratifica
ción fija equivalente a la diferencia 
cntie su sueldo y el de la categoría 
•uperior inmediata.

—Dar el nombre de calle del Arzo
bispo Doménuch al actual Camino ru I 
Sábado.

—Satisfacer a D. Jesús Gutiérrez 
Fernández y otros obreros municipa
les 4a paga extraordinaria legal del 
mes de abril correspondiente a la Re
glamentación del Agua, desestimando 
la pAlción en el mismo sentido de' 
Juan Munilla. por no comprenderle 
dicha paga extraordinaria.

—Reconocer un quinquenio al ju
bilado per imposibilidad física Agus
tín Marina, dado efescaso tiempo que 
fallaba para su vencimiento.

—Desestimar las peticiones de dis
tintos jubilados municipales que in- 
ter.é5En acumulación de dos pagas ex
traordinarias al haber regulador de 
su jubilación, por no corresponderles.

—Reconocer a efectos pasivos los 
seivicius militares prestadds por Juan 
Ciércoles.

—Quedar enterado del personal de-* 
signado por la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles para distintos seivi- 
cios de la Corporación. *

—Indemnizar a DA Angeles Muñoz 
Sebastián en la cantidad de 1.370 pe
setas por la muerte de una caballería 
de su propiedad en la vía pública.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por los Celadores de 
la P< icia Sanitaria de'Abastos contra 
acikrdc plcnaric de 12 de mayo del 
corriente cño, que desestimó su peti

ción de ser considerados funcionarios 
administrativos, por no haber variado 
las circunstancias que aconsejaron la 
adopción del acuerdo recurrido.

—Crear tres plazas más de mozos 
di limpieza del Matadero municipal.

—Qutdar enterado de que la Direc
ción General de Administración Local 
ha dado el visado a la creación de una 
plaza dt Sobrestante y nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios para la provisión de dicha plaza.

—^Quedar enterado de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de 
lo Ccntencioso-Administrativo en el 
recurso interpuesto por D. Francisco 
Gómez Gimeno, por la que se abstiene 
d( entrar a decidir sobre el fondo del 
rt curso.

—Dar el nombre’de María Virto a 
la calle de nueva creación emplazada 
en el Arrabal, junto a la Avenida de 
( ataluña.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por los Veterinarios 
municipales contra acuerdo plenario 
ú' 14 d< abril último, sobre su consi- 
du ción de funcionarios municipales, 
por .ser improcedente.
•—Quedar . nitrado de las sentencia? 

¡.caídas en los recursos contencio- 
administraCivos interpuestos por 
D. Luis Monforte Lahoz y 0. Mariano 
Angel Blasco. .

.Crear una plaza más de guardia 
de la Sección Montada de la Policía 
municipal.

—Quedar tolerado de que por la 
Excma. Diputación se participa la 
rprobación por la Dirección de Bene- 
f.ctncia y Obras Sociales de las cuen
tas de las fundaciones Gracia Aráiz 
v San Antonio.

—Düsestimar petición de D. Grcgo- 
,rio Mellado Baquedano que solicita re
conocimiento de quinquenio, por ser 
imprccidente. .

—Abonar al Médico de la Asistencia 
Pública Dcmiciliaria del barrio de Pe- 
ñaflor de Gálli.go D. Daniel Bañuelos 
i i quinto quinquenio. "

—Contestar al Juzgado de instruc
ción número 4 en la forma que se in
dica en el dictamen, en relación con 
la sentencia condenatoria dictada por 
la Excma. Audiencia contra Florencio 
Vicléi Solanas, por sustracción de tu- 
L'.iias de water eh unas escuelas.

—Concertar con la Comisión de Fes- 
t( jos de la barriada de las Delicias el 
page del impuesto de lujo que afee* 
t i a 106 bailes-verbenas que se cele
bren con motivo de las fiestas.

—Aprobar las cuotas "definitivas a 
T fac.r por la contribución especial
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motivada por las obras de explanación 
dt la calle de la Morería.

—Aprobar proyecto de contribucio
nes especiales como consecuencia de 
las obras de pavimentación realizadas 
en la calle de Espoz y Mina, frente 
al número 26. -

—Interponer recurso contencio o
administrativo contra la resolución del 
Tribunal Económico recaída en la re
clamación de D. Alejandro Infiesta y 
otros sobre aplicación del arbitrio de 
solares, respecto a uno de su propie
dad, situado en la zona de ensanche 
de Miraflores.

-—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de pavimentación reali
zadas en la calle de Espoz y Mina, 
frente a los números 7 y 9.

Salió de la Sala el Alcalde acciden
tal, Sr. Vera.

—Imponer contribuciones especiales 
por obras de alumbrado en la calle de 
Miguel de Ara.

—Imponer contribuciones especiales 
por obras de pavimentación en la calle 
de Echegaray.

—Concertando con el Gremio del 
.Subgrupo de Cinematógrafos del Sin
dicato del Espectáculo, de Zaragoza, 
ti pago del impuesto de consumo de 
lujo durante los años 1955 y 1956.

—fijar las condiciones de orden 
fiscal a las que ha de sujetarse el 
pago.del aibitrio que grava el consu
mo de la cerveza marca “El León”, 
que introduzca en la ciudad D. Eduar
do Montón.

—Prorrogar hasta el 31 de agosto 
pióximo el concierto estipulado con 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos para pago de los arbitrios y 
tasas que gravan la carne congelada 
que se destina al concurso de la ciudad.

Entró en la Sala el Sr. Alcalde acci
dental D. Francisco Vera.

—‘Aprobar un convenio con el Patrc- 
nato de las Escuelas Parroquiales do 
la Sagrada Familia para pago del su
ministro de agua de la finca Sancho 
l.ezcano, número 18, en los términos 
autorizados por el artículo 31 de la 
Reglamentación del Servicio.

—Rescindiendo el concierto estipu
lado con D. Alejandro de la Cal para 
pagó de la tasa de inspección sanita
ria sobre la sal y que el cobro se efec- 
úe directamente por la Corporación 

Municipal. ■
—Aprobar la propuesta de la Inter

vención de Fondos para regularizar 
ia situación de los presupuestos extra- 
crdinarics números 9 y 10.

—Aprcbar las relaciones de gastos 
por desplazamiento de dos comisio
nados por la Ccrpcracióo para splven- 

tar diversos asuntos y reconocer un 
c.édito para abonar estos gastos.

—Aprcbar cu.nía general del presu
puesto refundido del ejercicio de 1954, 
centra la que no se ha formulado re
paro ni observancia alguna dentro del 
plazo legal de exposición al público.

—Hacer constar en acta la gratitud 
de la Corporación hacia el Consejo 
Provincial del Movimiento por su 
acuerdo de expresar su satisfacción 
por la buena marcha de esta Corpora
ción Municipal.

—Hacer constar en acta ¡a gratitud 
de la corporación por las manifesta- 
cicnes en elogio de esta Corporación 
expresadas por el Excmo. y M'agnínco 
Sr. Rector de esta Universidad, D. Juan 
Cabrera, y por la Alcaldía de Jaca, en 
la solemne inauguración de los cursos 
d> verano que tuvieron lugar el día 10 
en la expresada ciudad. .

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la muer- 
t de D. Ricardo del Arco (q. e. p. d.), 
y expresar el más sentido pésame a 
su familia. .

—Hacer constar en acta el senti
miento de ia Corporación por la muer- 
t. de D. Domingo Rueda, que fué Jefe 
do la Sección Agronómica de Zarago
za, y expresar el más sentido pésame 
a su familia..

'Y se levantó ia sesión siendo las 
veinte horas.

Zaragoza, 16 de julio de 1955.—El 
Secretario, Luis Aramburo.— V.9 B.6: 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 931
Caja de Recluta núm. 42,-Zaraftoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

OIHCULAR

En cumplimiento a la Orden-Circu
lar del Ministerio del Ejército de fecha 
15 de diciembre de 1925 (“Diario Ofi
cial” número 281), esta Junta .de Cla
sificación y Revisión, previo detenido 
estudio de los datos facilitados por la 
S.cción de Quintas de esta capital y 
Ayuntamientos de la demarcación de 
la misma, acuerda fijar el jornal me
dio regulador de un bracero para el 
prc.cnte año en: 26’04 pesetas para 
Zaragoza (ciudad); 28’06 pesetas, para 

'Jos purblos de: Belchite, Borja, Cari
ñena, Caspe, Ej.a de los Caballeros, 
Pin1' d* Ebro; Sos del Rey Católico y 
Ta.. zona, y en 25’15 pesetas para los 
iVmás pueblos de la provincia perte- 
n ci ntes a la jurisdicción de esta 
Caja de Recluta. Dicho tipo de jornal 
es el que ha de surtir efectos en las 

peticiones de prórrogas*de incorpora
ción a filas de primera clase durante 
el presente año.

Zaragoza, 14 de febrero de 1956.— 
El Teniente Coronel Presidente, Fran- 
ci co Marcellán Alcubierre.

Núm. 908

Cnnfederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Per Orden ministerial de l.9 de fe
brero do 1936 ha sido aprobado técni- 
canunte J proyecto de conducción de 
aguas para abastecimiento de Caseras 
(Tarragona). Preténdese con dicho 
proyecto la captación de un caudal 
continuo de 1’15 litros por segundo de 
agua del rio Algás, mediante galería 
subálvea, con sucesiva,elevación de las 
aguas mediante grupo moto-bomba 
ubicado en la margen derecha fluvial 
y al pie del núcleo edificado hasta un 
depósito regulador en situación de 
dicho núcleo y origen de la tubería 
de suministro que, en longitud de 
349 metros y en diámetro interior de 
103 milímetros, atenderá -el servicio 
de fuentes públicas a establecer en 
aquel núcleo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por escri
to sus reclamaciones en el plazo de 
quince días naturales y consecutivos, 
contados a partir de la Fecha de la 
presente publicación, en cuyo plazo, 
y durante las horas hábiles de oficina, 
se dará vista del correspondiente pro
yecto en las de esta Con Federación.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe de la Primera Sec
ción, Pedro A. Ibarra.

Núm. 913

Junta Provincial de Beneficencia

El día 15 del próximo marzo, a las 
cnce de la' mañana, Se celebrará en 
íes oficinas de esta Junta (Agustina 
Simón, núm. 2, entresuelo), tercera 
fuba ta pública notarial para lamenta 
ele once campos sitos en el barrio de 
Ju-l.’bol, do esta ciudad, propiedad de 
ia Fundación del Dr. Fray Juan Ce- 
b.ián, con la rebaja del 25 por 100 en 
los t'pos do tasación que rigieron para 
las anteriores. * .

El expediente, pliego de condicio
nes y tasaciones periciales estarán dp 
manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta en los días de oficina y en horas de 
once a trece. ,
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Banco Zaragozano. — Anunciando extravio de libreta de 
Caja de Ahorros, ps. 1.104, 1.600, 2.084, 1.964 y 2.146.

Cbmpañi a. Aragonesa de Seguros, S. A.—Anunciando ex
travío de pólizas, p. 1.552.

’ Comisión de propietario^ dci término municipal de Mal- 
pica de Arba^-Regulando el ejercicio de la caza, p. 1.604.

“Comercial Neutle", S. A. — Anuncio relativo al Gran 
Concurso “La Lechera”, p. 1.768.

Cooperativa Militar y Civil.—Convocando a Junta ge
neral, p. 1.940. • . ,

Compañía General efe Almacenes de Aragón. — Cobro 
de un dividendo pasivo, p. 1.956.

.Compañía del Gas de Zaragoza ^-Sorteo de obligacio
nes, p. 2.020.

Casino Principal de Caspe.—Convocando a Junta gene
ral, p. ¿.100.' ' ,. •

Comunidad de Regantes de la Acequia de inchavales, 
de Daroca.—Convocando a Junta general, ps. 1.080 y 1.428

Comunidad de Regantes de Flur, de Maria de Huerva^- 
Exponiendo las Ordenanzas, p. 1.124.

Comunidad de Regantes de Beiohite. — Convocando a 
Junta general, ps. 1.152 y 1.928.

• Comunidad de Regantes de Luna.—Convocando a Junta 
general, ps. 1.152 y 2.108.

Comunidad de Regantes del Rio Huerva y Pantano de 
Mezalocha^-Convocando a Junta general, ps. 1.188 y 2.028.

Comunidad de Regantes de la Acequia Calatorao-Salillas.
Convocando a Junta general, ps. 1.216 y 1.512.

Comunidad de Regantes de la Acequia de Ceitón, de 
Caspe.—Convocando a Junta general, ps. 1.260 y 2.148.

Comunidad de Regantes de Alcalá de Ebro.—Convocando 
a Junta general, ps. 2.042 y 2.084, '

Comunidad de Regantes de las Acequias “Santa María”, 
“Mólinar”, “ÓcllalriO" y “Cataluña", de Maella.— Convo
cando a Junta general, p. 1.548.

Comunidad de Regantes de la Huerta de Ginel, de Luen- 
tes de Ébro.—Convocando a Junta general, ps. 1.548 y 1.996.

Comunidad de Regantes de las Acequias "Dq I Partido", 
“Montler" y “Parte de Allá", de Sástago.— Convocando a 
Junta general, p. 1.588.

- Comunidad de Regantes de la Acequia única de Al- 
forque.—Convocando a Junta general, p. 1.604.

' Comunicad de Regantes de Mallén y Novillas.—Convo
cando a Junta general, p. 1.620.

Comunidad de Regantes de La Puebla de Alíindén^-Con^ 
vocando a Junta general, p. 1.744.

Comunidad de Regantes con aguas elevadas dé B.isimbre 
y Agón^—Convocando a Junta general, ps. 1.760 y 1.388.

Comunidad de Regantes de Magullón ^-Convocando a 
Junta general, p. 1.320.

Comunidad de Regantes de la Acequia de la Herradura, 
Caspe__Convocando a Junta general, p. 1.360. .,

Comunidad de Regantes de la Huerta del Rio Ginel, de 
Rodén.—Convocando a Junta general, p. 1.388.

Comunidad de Regantes de Ca/atorao,—Convocando a 
Junta genera!, p: 1.432. -

Comunidad de Regantes con aguas elevadas del Canal 
de Lodosa, de FréscanO.—Convocando a Junta general, pá
gina 1.464. ' ■

Comunidad de Regantes de la Acequia “Molinar”, de 
Morata de Jalón.—Convocando a Junta general, p. 1.544.

Comunidad de Regantes de Ambcl—Convocando a Junta 
general extraordinaria, p. 1.816. .

Comunidad de Regantes de la Acequia de Cascajo, de 
Grisén.—Convocando a Junta general, p. 1.864.

Comunidad de Regantes de la Acequia única, de Al- 
borge.—Convocando a Junta general, p. 1.872.

Comunidad de Regantes de la Acequia de Calatorao- 
SalillaS'—Convocando a Junta general, p. 1.872.

Comunidad de Regantes de la Acequia del Romeral, d^ 
La Almunia de Doña Godina.—Convocando a Junta general, 
p. 1.875. .

Comunidad de Regantes de Villalengua,—Convocándola 
Junta general, p. 1.888.

Comunidad de Regantes del Sindicato de Riegos de El 
Burgo de Ebro.—Convocando a Junta general, ps. 1.888 
y 2.100. ■

Comunidad de Regantes del Sindicato de Riegos de Bo- 
quiñeni.—Convocando a Junta general, p. 1.904.

Comunidad de Regantes de Cabañas de Ebro.—Convo
cando a Junta general, p. 1.960. ' .

Comunidad de Regantes^de EpHa.—Convocando a Junta 
general, p. 1.940. .

Comunidad de Regantes de Utebo.—Convocando a Junta 
general, p. 1.948.

Comunidad de Regantes de Pina.de Ebro.—Convocando 
a Junta general, p. 1.964.

Comunidad de Regantes de Caspe.—Subasta de bienes 
de Valero Palacios Domingo, p. 1.980.

Comunidad de Regantes de "Joaquín Costa", de Zueca,— 
Convocando a Junta general, p. 1.988. .

Comunidad de Regantes de Gelsa.—convocando a Junta 
general, p. 1.996.

•Comunidad de Regantes de la Hermandad de la Acequia 
de Pcdrola y del Caséajo.—Convocando a Junta general, pá
gina 2.044. .

Comunidad de Regantes de la Huerta del Lbro, de Fuen
tes de Ebro.—Convocando a Junta general, p. 2.052.

Comunidad de Regantes de la Huerta Alta, de la vlHa 
de Tauste—Convocando a Junta general, p. 2.052. .

Comunidad de Regantes de Luceni.—Convocando a Junta 
general, p. 2.124. ,

' Comunidad de Regantes de, la Vega del Ramblar, de Sos 
del Rey Católico.—Convocando a Junta general, p. 2.164.

Delegación Provincial de Sindicatos.—Convocando con
curso-subasta para realizar obras en la Escuela de For
mación Profesional, págs. 1.266 y 1.319.

—Concurso para Ja adquisición de impresos y material 
de oficina, p. 2.100.

Obra Sindical del Hogar.—Subasta de las obras de cons- 
uucción de treinta vivienuas en Sástago, p. 1.319-

Delegación Nacional de Sindicatos. — Subasta de las 
obras de construcción de setenta y dos viviendas en Cala- 
tayud, p. 1.493.

—Idem id. de noventa y seis viviendas en Zaragoza, 
p 1.494.

—Idem id. de doscientas cipcuenta y seis viviendas en 
Zaragoza, p. 1.495. .

—Idem id. de. ciento noventa y dos viviendas en Zara
goza, p. 1.497. /

—Idem id. de doscientas viviendas en Zaragoza, pá- . 
gina 1.496.

—Idem" id. de veintiocho viviendas en Brea de Aragón, 
p. 2.019. .

Eléctricas Reunidas de Zaragoza.—Pago de dividendo, 
ps. 1.696 y 1.966.

Grupo Sindical de Colonización número 290, de Fayón. 
Convocando a Junta general, p. 1.236.

Grupo Sindical de Colonización número 545, de Olvés. 
Subasta de obras para construir un camino, p. 2.012.

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de La 
Puebla de Albortón—Anunciando concurso para proveer 
una vacante de guarda rural, p. 1.124. .

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Bar
botes.—Anunciando vacante la- plaza de guarda rural, pá
gina 1.14i. '' ’ .

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Ejea 
de ios Caballeros—Exponiendo el padrón-reparto de cuotas 
p. 1.216. ‘

—Convocando a Junta general, p. 1.988. ,
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de 

Color.—Exponiendo un reparto, p. 1.244.
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos dt- 

Tauste—Cobro cuotas guardería rural, p. 1.260.
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Ca- 

latayud—Exponiendo el padrón reparto de cuotas, p. 1.304.
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Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Vi- 
liakngua.—Anunciando se va a proceder el exterminio de 
animales dañinos, ps. 1.664, 1.672 y 1.680.

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Am- 
beL—Exponiendo un reparto, p. 1.328.

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Fuen
tes de Ebro.—Padrón-reparto de cuotas, p. 1.336.

Hei mandad Sindical de Labradores y Ganaderos, de La 
Almunia de Don?. Godina.—Padrón-reparto de cuotas, pá
gina. 1.344. .

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Sos 
del Rey Católico.—Subasta de pastos, p. 1.388.

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Sás- 
lágo.—Subasta de pastos, p. 1.548.

Hermandad Sindical de L¿bradores y Ganaderos de Cim- 
baila.—Exponiendo Ordenanzas y Reglamentos, p. 1.596.

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Vi- 
lialengua. — Anunciando exterminio de grajas, ps.1.664, 
1.672 y 1.680.

Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Za
ragoza.—Convocando a Junta general, ps. 1.304 y 1.412.

Hermand:d Sindical de Labradores y Ganaderos de Me
diana de dragón.—Exponiendo el padrón de propietarios 
de fincas de regadío, p. 1.304.

—Exponiendo las Ordenanzas para 1955, p. 1.856. .
Hermandad Sindical de Labradores y G .nádenos de Cim- 

balla.—Convocando a Junta general, p. 1,412.
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de 

Casp .—Convocando a Junta general, p. 1.692.
Hermandad Sind c 1 de Labradores y Ganaderos de Mon

tón.—Convocando a Junta general, p. 1.768.
Hermandad S.ndical de Labradores y Ganaderos de Lu- 

ceni.—Convocando a Junta general, p. 1.792.
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Sá- 

daba.—Convocando a Junta general, p. 2.132. .
Hermandad Sindical de Labradores y G naderos de Un- 

castillo.—Convocando a Junta general, p. 2.172.
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Ma- 

1lén.—Convocando a Junta general, p. 2.052. •
Hermandad Sindical de las Acequias de Madriz y Cen

tén.—Exponiendo las Ordenanzas, p. 1.096.
Harinas Soláns.—Convocando a Junta general, ps. 1.736 

y 1.800.
Hogar Cristiano.—Subasta de las obras para la construc

ción de cuarenta y dos vivendas protegidas en Mallén, pá
gina 1.704.

—Subasta de las obras de construcción de siete vivien
das protegidas en Luccna de Jalón, p. 2.004.

• Hospital Militar—Concurro para ¡a adquisición de di
versos artículos, ps. 1.124, 1.336, 1.504, 1.644, 1.840 y 2.044.

lérmino de Candevania, de Zueca—Convocando a Jun
ta general, p. 1.608. .

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones de la 5.* Región 
Militar.—Concurso para la adquisición de diversos artículos, 
págs* 1.164, 1.388, 1.528, 1.552, 1.560, 1.692, 1.872 y 2.052.

Junta de la Vega del “Llano y Cabezudo”.—Convocando 
a Junta general, p. 1.228.

Junta de Regantes de Civán, Caspe—Subasta de bienes 
de deudores de Caspe, p. 1.304. ■

Junta Local de Ganaderos de la Hermandad Sindical de 
Caspe—Convocando a Junta general, ps. 1.544 y 1.692.

Jefatura de la ¿II;’ Comandancia de la Guardia Civil.— 
, Subasta de armas de caza, p. 1.568.

Junta Provincial Administradora de Vehículos y Ma
quinaria—Subasta de vehículos, p. 2.019.

Los Tranvías de Zaragoza, S. A.—Amortización de obli
gaciones, p. 2.108.

Notaría de D. Santiago Hermosilla, Caspe.—Solicitande 
legalización de un aprovechamiento de aguas: D. Clemente 
Morón Franco, p. 1.096; Comunidad de Regantes de No- 
naspe, p. 1.104.

Notaría de D. Adolfo Riaza, Ateca.—Solicitando legali
zación de un aprovechamiento de aguas: D. Luis Gironella 
Canats, p. 1.276: D. Nicolás Lasheras Marco, p. 1.808.

Notaría de D. Carlos Arauz de Robles, Alagón.—Solici
tando legalización de aprovechamiento de aguas, p. 1.512.

Notarla de D. Juan-Francisco Royo Zurita.—Subasta de 
varios efectos, p. 2.116.

Paique de 1 ntendencia.—Subasta para adquirir diversos 
artículos, p. 2.116.

R>-gión. Aérea Pirenaica—Subasta de las obras de am
pliación del pabellón de botiquín, con enfermería, en la 
Base Aérea de Agoncillo, p. 1.760.

—Subasta de obras en el Aeropuerto de Sondica, pá
gina 1.848. 0

—Subasta de las obras de abastecimiento de aguas en 
la Base Aérea de Agoncillo, p. 1.972. .

S vicio de Obras de la Región Aérea Pirenaica. — Su
basta para contratar la ejecución de las obras “Hangar 
para el Aero-Club de Vizcaya”, p. 1.320; “Terminación de 
depósito elevado para abastecimiento de agua en la Base 
Aérea de Agonc’llo” p. 1.376; “Urbanización del recinto 
interior de la Base Aérea.de Reus, p. 1.504.

Sindicato de Riegos de Quinto de Ebro. — Cobro de cuo
tas de alfarda, p. 1.144.

Sindicato de Riegos de Villalengua. — Subasta de bie
nes de Pedro Gómez, p. 1.312. •

Sindicato de Riegos de Abanto. — Convocando a Junta 
general, p. 1.376. / - . .
, Sindicato de Riegos de Mirafbueno. — Exponiendo ios 
proyectos de Ordenanzas y Reglamentos, p. 1.388.

Sindicato de RR gos de Rueda de Jalón. — Convocando a 
junta general, p. 1.388.

Sindicato de Riegos de Hgueruelas. — Convocando a 
Junta general, p. 1.412.

Sindicato de Riegos de Bulbuente. — Convocando a Jun
ta general, p. 1.420.

' Sindicato de Riegos de la Acequia de Rabinat, de Fa- 
bara. — Convocando a Junta general, p. 1.424.

Sindicato y Comunidad de Regantes de Civán, de Caspe. 
Subasta de bienes de José Vicente Navales, p. 1.436.

Sindicato de Riegos de “La Estanca”, de Castiliscar. 
Convocando a Junta general, p. 1.560. *
‘ Sindicato de Riegos del Rey, de Calatorao. — Cobro re ■ 
partos de alfarda, p. 1.636.

Sindicato de Riegos de Michén, de Calatorao. — Cobro 
repartos de alfarda, p. 1.636. .

Sindicato de Riegos del Jalón, Alagón. — Convocando a 
Junta general, p. 2.084.

Sindicato de Riegos de Cadrete. — Convocando a Junta 
general, p. 2.084. -

Sindicato de Riegos de Brea de Aragón_Convocando a 
Junta general, p. 1.956.

Sindicato de Riegos de Caulor, de Urrea de Jalón. — 
Convocando a Junta general, pj 1.980.

Sindicato de Riegos de El Frasno. — Convocando a Jun
ta general, p. 2172. . , '

Término de Urdán—Cobro cuotas de alfarda, ps. 1.500, 
1.512 y 1.528.

lérmino de Rabal. — Cobro cuotas de alfarda, ps. LBOi, 
1.520 y 1.536.
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Se admiten proposiciones en pliego 
cerrado hasta las trece horas del día 
anterior al de la subasta.

Zaragoza, 14 de febrero de 1956.— 
El Gobjinador civH, Presidente, José- 
Mar.uel Pardo de Santayaha.

. Núm . 909
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. J:¿é l.ueña d.l Muro, Magistrado 
de Trabajo número | de esta ca
pital;
llago saber: Que en los autos ejecu

tivos número 1.015 de 1955 • seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a 
instancia de la Inspección Técnica de 
Trabajo de la provincia contra la Em
presa Pitra Rubio Marín, domicilia
da en Avenida Puente Virrey, 6, para 
1? exacción por la vía dé apremio de 
cuotas impagadas de Montepío Sidero- 
mctalúrgico, que importan la canti
dad principal total de 2.033’20 pesetas, 
más 800 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas, he acordado sa
car a pública subasta los bienes em
bargados, propiedad de la Empresa 
deudora, siguientes:

Una máquina de coser marca “Sin- 
gei”, sin número visible que la dis
tinga y en mal estado de conservación. 
Valorada en 200 pesetas.

Una báscula de plataforma de kilo- 
giamos 250,t de una barra de peso,- 
en mal estado. Valorada en 200 pe
setas.

Un aparato de radio de cinco lám
paras, marca “Askar”, en buen estado 
de conservación y funcionamiento. Va
lorado en 800 pesetas.

L.os m-ncicnados bienes se hallan 
depositados en poder de la deudora, 
con domicilio en Puente Virrey, 6.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de está Magistratura de 
Trabajo el día 3 del próximo mes de 
marzo, a las once horas de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

Para temar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa- 
mento en la M.sa de la Magistratura 
110 p.r :00 d. l valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las pos
turas que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este ca o la entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado c-n Zaragoza a trece de febre
ro de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Magistrado, José bueña del Muro.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 910
D. José bueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de esta ca
pital; .

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos números 1.196 de 1953; 1.127 y 
411 de 1954, y 390 de 1955, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a 
instcncia de la Inspección Técnica de 
Trabajo de la provincia contra la Em- 
preSí “Talleres Ariza” (Alvaro Ariza 
Maiin), domiciliada en Ejea de los 
Caballeros, para la exacción por la 
vi? di apremio de cuotas impagadas 
ce s gures sociales que importan la 
can adad dv 19 831’88 pesetas de prin- 
c.pal, más 6 000 pesetas calculadas 
prcvisionalmcii-te para cortas, he acor
dado sacar a pública subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes embargados, 
p.cpiedad de la Empresa deudora, si
guientes: .

Una arado monosurco para tractor 
de alzamiento. Valorado en 6.500 pe
setas.

Un arado trisurco fijo, modelo D-24. 
Valorado en 10.000 pesetas.

L.os mencionados bienes sé hallan 
depositados n poder del deudor, que 
reside en Ej.a de los Caballeros.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 3 de marzo próximo, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado <n Zaragoza a trece de febre
ro de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Magistrado, José bueña del Muro.— 
El S.crctario, (ilegible).

Núm. 930

Tribunal Provincial 
• de lo Contendoío-Administrativv

Por “Singer Sewing Machine Com- 
pany” (Compañía Singer de Máquinas 
para Coser) se ha interpuesto recurso _ 
contencioso - adm inistrativo contra 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Ayuntamiento de Calatayud, de 
10 de enero de 1956, sobre falta de 
agua en el local de la Compañía 
Singer. .

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 

el asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Zaragoza, 14 de febrero de 1956 — 
El Secretario del Tribunal, Ramón 
Vallé.— V.9- B.n: El Presidente, José 
Milla rucio.

-  ítUiüh SEXTA
Núm. 896

LOS FAVOS
En v<rtud d< acuerdo adoptado por 

este Ayuntamiento, se anuncia subasta 
pública para la centratación del ser
vicio de Recaudador-Agente ejecutivo 
para la cobranza de los arbitrios, dc- 
uchos y tasas de este municipio du
rante el año actual y sucesivos, hasta 
tanto el Ayuntamiento acuerde su mc- 
dificación, y aprobado el pliego de con- 
oicioaes por el que se ha de regir 
la subasta, queda expuesto al público, 
durante el plazo de ocho días hábiles," 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
a fin de oír reclamaciones, de acue¡- 
co con lo que dispone el vigente Re
glamento de la Contratación Munici
pal, advirtiendo que pasado dicho pla
zo no ve admitirán reclamaciones.

De no presentarse réclamaciones, la 
subasta tendrá lugar, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, y del Secretario de la 
Corporación, quien dará fe del acto, 
.n el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, el día 22 de marzo pró
ximo, a las doce horas.

. Los Payo5;, 14 de febrero de 1956.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 945 
PINSEQUE

D. Jc-é-Marla Marín Sangrós, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Pin- 
seque (Zaragoza);
Hago saber: Que por este Ayunta

miento, a instancia de Antonio Alva- 
rez Armisén, número 1 del reem- 
p'lazo de 1954, y en cumplimiento de 
io prevenido un los artículos 242 y 259 
del vigente Reglamento para €1 Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se instruye expediente para acreditar 
que Pedro Alvarez Burgués, padre del 
referido mozo, se encuentra ausente 
y en ignorado paradero desde hace 
má? de diez años, al objeto de justi
ficar el derecho a disfrutar de pró- 
nega de incorporación a filas de pri- 
m .a clase, ccmo comprendido en el 
caso 7.9 del articulo 231 del mismo 
Reglamento.

En su consecuencia, exhorta y re- •. 
quiere tanto aL presunto ausente como 
? cualquier otra persona que pueda 
efectuarlo, comunique a esta Alcaldía 
el paradero del interesado.
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El referido Pedro Alvarez Burgués 
es natural de Corbera (Tarragona) y 
en el momento de su desaparición 
(que tuvo lugar curante el Movimiento 
í.acional), estaba casado con Patro
cinio Armisén Lamana, ignorándose 
más señas del citado interesado, no 
habiendo tenido noticia alguna desde 
que desapareció de su domicilio con
yugal.

Pinscque, 14 de febrero de 1956.— 
El Alcalde, P. D.: El Teniente de Al
calde, Domingo Bernal.

AbniNiMKAUON bíJUSnl A
Kequleiiorias

Bijo apercibimiento de ser declara
dos redelbes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se Ies fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
luez o Tribunal que se señala, se tes 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 Y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 928

LARA LUENGO (Carmen), de unos 
22 años, al parecer prostituta, cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
ignoran, procesada por. virtud del su
mario 320 de 1954, sobre hurto, com- 
parecaá ante el Juzgado de instruc
ción número 4 de Zaragoza dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bo
íl tiñes Oficiales” del Estado y de esta 
provincia para notificarle el auto de 
su procesamiento y prisión y ser cons
tituida en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 897

JUZGADO NUM. 1
Anulación de requisitoria

CASTELLOT CRUZ (Lorenza-Ange
lí s), natural de Borja, de 22 años, sol- 
tf ra, sirvienta, etc.

Per medio de la presente se anula 
y cancela la requisitoria llamando a 
dicha procesada y que se interesó pu
blicar en el “Boletín Oficial" de esta

provincia con fecha 9 de diciembre 
del año 1952, toda vez que la misma 
ya fué condenada por la causa que se 
cita indultada de la pena impuesta.

Pu o asi lo he acordado en proveído 
J. esta ficha, dando cumplimiento a 
una orden de la Superioridad, de la 
Cíusa instruida en este Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, 
sobre hurto, contra la referida proce- , 
sada. . ♦

Zaragoza a trece de febrero de mil 
ijcveckntüs cincuenta y seis. — El 
ju.z de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas.

Núm. 902
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y requerimiento
El Sr. Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha" dictada en 
autos de mayor cuantía número 32 de 
1950 a instancia de D. Antonio Briz 
Pardos, centra D. José Gotor Briz y 
g 1t g 5, sobre liquidación de sociedad, 
he acordado se haga saber a los 
herederos desconocidos del referido de
mandado el fallecimiento del mismo y 
que en jérmino de ocho días pueden 
ccmpareccr en les autos, personándose 
en forma, si les conviniere, para lo 
cual se les requiere. ‘

Zaragtza, catorce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 916 .
JUZGADO NUM. 2 '

Cédula de notificación 
. En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 178 de 1943, par robo, 
centra Juan-Antonio Garcés Latorre, 
cuyo actual demicilio es desconocido, 
$(i k notifica que en sentencia dicta- 
ca en la referida causa se le condenó a 

■ la pena de 1.000 pesetas de multa y 
pago de costas procesales y a que 
abene a D. Pedro Ruiz Marcos la can
tidad de 32 pesetas como indemniza
ción de perjuicios.

Se le requiere al pago de dicha can
tidad.

Zaragoza, once de febrero de mil 
nev-cientos cincuenta y seis.— El Se- 
c-otario, Francisco Solchaga.

. ■ ’ Núm. 917
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ño; Juez de "nstrucción del Juzgado 
núm ;ro 2 en ejecutoria del sumario 
núnum. 319 de 1952, sobre uso de 
n mt e supuesto, contra Enrique Pé- 
i.z Zafranct, cuyo domicilio se des
conoce, se le notifica que ¿tn sentí ncia 

dictada en el referido sumario fué con
denado a la pena de tres meses de 
arresto mayor y multa de 10.000 pc
: .tas, accesorias de suspensión de todo 
ca;go público y derecho de sufragio 
curante la cendena y al pago de las 
costas procesales.

Per auto de 12 de mayo de 1955 se 
k indulta de la totalidad de la pena 
p.ivativa de libertad impuesta.

Se le requiere el pago de la multa. 
Zaragoza, once de febrero de míl 

novecientos cincu.nta y seis.— El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 918
JUZGADO NUM. 2 ,

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Ju.z de instrucción del Juzgado 
Lúmerc 2 de esta capital en ejecuto- 
lia del sumario 128 de 1948, sobre 
hurto, centra Luciano Longás Moreno, 
cuyo domicilio es desconocido, se le 
notifica que en sentencia dictada en 
la referida causa se declararon falta 
les hechos prebados, remitiéndose lo 
¿ennde al Juzgado municipal para la 
c Ict;ación del correspondiete juicio, 
djjándose sin eLcto su procisamien- 
tc y medidas inherentes al mi>mo.

Zaragoza a nu ve de febrero de mil 
ncv.cientos cincu.nta y seis.— El S(- 
c etario, Francisco Solchaga.

Núm. 921
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
del sumario 207 de 1951, sobre hurto, 
centra Silverio Ccndón Torrijos, cuyo 
domicilio es desconocido, se le noti
fica qu? en sentencia dictada en la 
referida causa se le condenó a la pena 
de 1.000 pesetas de multa y al pago 
de las costas procesales.

S; le requiere al pago de la citada 
cmtidcd. " ,

Zaragoza a echo de febrero de mil 
nev cicntcs cincuenta y seis.— El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 899 ‘
JUZGADO NUM. 3

D. Caimelo Quintana Redondo, Magis- 
l.ctlJ, Ju z de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza, 
Por el presente hago saber: Que en- 

t i Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instados por D.- Asun
ción Sáinz Fernández, representada 
por él Procurador ,-eñor Bravo, contra 
Cele tino Sánchez Gimeno, en recla- 
mrción d. cantidad, en los que se ha 
. cordado sacar a pública licitación
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por primera vez, ante la sala-audien
cia de este Juzgado, para el día 27 
de marzo próximo, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

El piso segundo derecha de la casa 
sita en esta ciudad, calle de San Jor
ge, números 3 y 5. Valorado en pe- 
yetas 223.000.

El piso tercero derecha de la misma 
Lnca. Valorado en 162.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
paia lomar parte en el acto deberán 
ccnsignar en la Mesa del Juzgado el 
¡0 por 100 de la tasación de lo que les 
interese y su documento de identidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que- no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción indicada; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero, y que las.cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las 
ac. pta y se subroga a las responsabi
lidades de las mismas.

Dado en Zaragoza a once de febre- 
• ’ io de mil novecientos cincuenta y seis. 

El Juez, Carmelo Quintana.— El Se
. cretario, Juan Sanz. v

Núm. 857 
CALATAYUD 

D. José-Maria Monteagudo R-cch, Juez 
de primera instancia ejerciente de 
Calatayud y su partido;
Hago saber por medio del presente 

edicto que en virtud de lo acordado en 
previdencia de esta fecha dictada en 
procedimiento de apremio de los autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado 
por el Procurador Sr. Alonso Genis, en 
nombre y representación de la S. R. C 
“Jesús Vc-rón e Hijos”, contra D. Isidro 
Pérez Calvo, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, de la siguien
te finca rústica embargada al deudor: 

. Una finca rústica de regadío, con 
árboles frutales, sita en la partida de 

* “Barranco Hondo”, del término muni
cipal de Villalengua, de seis hanega- 
das, que linda: Al Poniente, don Lu
ciano Pinos; Saliente, con carretera, 
barranco y acequia Molinar; Mediodía, 
con carretera y acequia Moros, y al 

' Sur, con barranco Hondo.
Dicha finca ha sido tasada en la can

tidad de 48.000 pesetas.
La subasta tendrá' lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado a las doce 
horas del día 13 de marzo próximo 

' con arreglo a las siguientes condi
ciones;

1
1.“ Dicha finca sale a subasta con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, debiendo todo postor deposi
tar previamente en la Mesa del Juz-

gado, para temar parte en la misma, 
(1 10 per 100 del tipo de tasación, sin 
(uyi requisito no serán admitidos.

2 .“ La finca sale- a subasta sin cum
plir los títulos d? propiedad.

3 .- La subasta se celebrará en ca
lidad de ceder a un tercero.

4 ." Las. cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedan sub- 
íistentes, sin que se dedique a su ex
tinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabi
lidades y übl:gacicnes que de las mis
mas se deriven.

Dado en Calatayud a diez de febrero 
de mil novecientos cincuenta, y seis.— 
El Secretario, (ilegible).—El Juez de 
primera instancia, José-Maria Monte- 
agudo. •

Núm. 901 
TUDELA■

D. Francisco López Quintana, Juez de 
primera instancia de Tudela y su 
partido; . .

Per el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre declaración de herederos 
abrntestato de D.- María del Pilar Es
tiban Martínez, casada con D. Daniel 
Marco, vecino de esta ciudad y falle
cida en Zaragoza el día 2 de-octubre 
de 1954, siguiéndose el referido expe
dienté a instancia d D. Gregorio Ira- 
che Sanz, mayor de edad, empleado y 
vecino do Zaragoza, en representa
ción legal de su esposa, hermana de 
•feha causante, D.? Miarina Esteban 
Martínez, y en cuyas diligencias ten
go acordado por providencia de esta 
fecha publicar el presente para su in
serción en el “Boletín Oficial”'de la 
3:ovir.cia de Pamplona a fin de hacer, 
saber el fallecimiento intestado.de la 
referida causante, así como que dicha 
hermana, D.- Marina Esteban Martí
nez, .es la única reclamante de su her
mana, y a la vez llamar por el pre
sente a los que se' crean con igual o 
mejor derecho que la citada solicitan
te a la herencia expresada, pudiendo 
comparecer en el expediente referido 
dentro del término de treinta días a 
usar de su derecho.

Dado en Tudela a veintitrés de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
seis.— El Juez, Francisco López Quin
tana. — El Secretario interino, (ile
gible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 817

, JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero-54 de 1956, se ha acordado citar

en el “Boletín Oficial” de la prcvir.cia 
a Francisco Hernández Catalán, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante esle Juzgado (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda) el día 29 de febrero y hora 
de las once de su mañana, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto y estafa.

. Zaragoza a veintiocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secnctario, Alfonso Mosquera.

Núm. 806
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado de mi cargo bajo el número 561 
de 1955, se ha dictado con esta fecha 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen asi:

“Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
diciembre de 1955. — El Sr. D Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicí^de fal
tas seguido entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y José-Maria 
Roig Soler, de la otra, como denun
ciado, cuyas circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia-formulada a José-Ma
ria Roig Soler, declarando de oficio 
las cestas causadas en el presente jui
cio. — Así por esta mi sentencia lo 
prenuncio, mando y firmo.— Fermín 
González García.” (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación pn forma al 
denunciado, expido el presente que 
firmo y sdlo en Zaragoza a ocho da 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis. — El Secretario, Alfonso Mos
quera. .

Núm. 904
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

¡a fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 20 de 1956 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Francisco Luna Santos, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda), el día 24 del actual y hora 
de las diez treinta de su mañana, al
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cbjeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zaragoza a diez de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.— El Se
cretario, José-Luis Santos.

JUZGADOS COMARCALES e 
Núm. 825
TARREGA

D. Tomás Peirona Moratalla, Secreta
rio del Juzgado comarcal de Tárre- 
ga(Lérida) ;
Certifico: Que en los autos de pro

ceso de cognición número 37 de 1955. 
que en este Júzgado se tramitan a 
instancia de D.3 Antonia Solé Palau, 
contra Julia Espinosa, cuyo segundo 
apellido se ignora, y otros, sobre re
solución de contrato de arriendo de 
finca urbana, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:
“Sentencia. — En la ciudad de Tá- 

irega a 11 de enero de 1956.—Vistos 
por el señor D. Francisco Barceló 
Barceló, Juez comarcal de dicha ciu
dad y su comarca, los presentes autos 
de procedimiento de cognición segui
dos en este Juzgado comarcal, entre 
partes, como demandante D? Antonia 
Solé Palau, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial, domiciliada en 
la calle San Juan, número 14, de esta 
ciudad, debidamente autorizada por 
su marido, D. Gaspar Llovera Garulla, 
y defendida por el Letrado D. Juan 
Mas Whittón, contra los demandados 
D.* Julia Espinosa, cuyo segundo 
apellido se ignora, mayor de edad, 
casada, domiciliada en la-calle de San 
Juan, núm. 14, de esta ciudad, y contra 
D. Antonio Priego García, mayor de 
edad, casado, obrero, domiciliado en 
el piso segundo, número 14, de la 
calle de San Juan, como actual ocu-i 
pante, en unión de su familia, de 
dicha vivienda, declarados ambos de
mandados en rebeldía por su incompa
recencia en estos autos, y versando 
este procedimiento sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de vi
vienda por cesión indebida de la mis
ma, y... •

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda formulada por D.- Antonia 
Solé Palau, debidamente asistida de 
su marido, D. Gaspar Llovera Garulla, 
contra Julia Espinosa, cuyo segundo 
/■pcllido se ignora, y D. Antonio Prie
go García, ambos en rebeldía por su 
incomparecencia en autos, debo dc- 
(larar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento de la vivienda de 
autos, que tienen concertado la adora 
como arrendadora y la demandada 
como arrendataria, por cesión incon
sentida de la misma, que tuvo lugar

■entre la arrendataria demandada y el 
cesicnaric, también demandado, ac
tual ocupante de la vivienda, debien
do ordenar como ordeno tenga lugar 
el desahucio de la misma, condenan
do como condeno en consecuencia al 
demandado cesionario a que la des
aloje. y ponga a disposición do la ado
ra dentro del plazo ilegal de seis me
ses con el apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá a su lanza
miento, y condenando como ccndeno 
asimismo a ambos demandados ál 
pago de las costas procesales causa
das y que se causen hasta llevar a 
cumplida ejecución esta resolución. 
Notifiquese esta sentencia a los de- 
mandádos rebeldes en la forma pre
venida en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil si dentro del 
segundo día no se interesa la notifica
ción personal.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio; mando y firmo. 
Francisco Barceló”. (Rubricado). •

Leída y publicada en. el mismo día.
Y para que sirva de notificación en 

fo^ma a la demandada en rebeldía 
D.? Julia Espinosa, eñ atención a ig
norarse su paradero, teniéndose noti
cias que reside actualmente en la pro
vincia de Zaragoza, libró la presente, 
con el visto bueno del señor Juez co
marcal, que firmo y sello con el de mi 
Secretaria, en Tárrega a dieciséis de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
seis—El Secretario, Tomás Peirona.—' 
V.9 B.9:-E1 Juez comarcal, Francisco 
Barceló. •

PARTE NO OFICIAL
Núm. 906

Término del Rabal de Zaragoza
D.-J- é Fcrj'.'é R matlinez, en rip^e- 

yjntación d • la “Sociedad Usón y 
G-mpañia”, Limitada, RecauJador- 
Agintc ejecutivo de las alfardas del 
término del Rabal;

Hago saber: Qm1 durante los diez 
cías siguientes a la publicación de 
este -edicto .y horas de nueve a trece 
y de dieciséis a dieciocho se hallará 
abierta en estas oficinas (Zurita, 21) 
la recaudación ejecutiva, con el 10 % 
de apremio, de alfardas del año 1955, 
advirtiéndo a los morosos que trans
currido el plazo señalado sin haber 
verificado el pago de sqs descubiertos 
incurrirán en el 20 por 100, sin más 

notificación ni requerimiento, en con
cordancia a lo dispuesto en el art. 78 
del Estatuto de Recaudación vigente. 

Zaragoza, 15 de febrero de 1956 — 
El Recaudador, José Forniés Remartí- 
nez.— V.9 B.9: El Presidente, (ile
gible). . ■

Núm. 914

Hermandad Sindical. 
de Labradores y Ganaderos de Galk'r

Por la presente se convoca a todos 
los labradores y ganaderos de esta lo
cal icad y ausentes dq la misma a Asam
blea plcnaria de esta Hermandad 'Sin
dical de Labradores para el día 20 del 
actual, a las diecinueve horas en pri
mera convocatoria y a las diecinueve 
treinta en segunda, en el salón del 
Ayuntamiento, sienclo válidos los 
acuerdos que se tomen, cualquiera que 
se.a el número de los que asistan, para 
tratar el siguiente

Orden del día
1.9 - Lectura del acta anterior.

. 2.9 Lectura por el Secretario<orUa- 
dor de los gastos e ingresos habidos 
durante el año 1955.

3.9 Lectura de los presupuestos de 
ingresos y gastos para el año 1956.

4.9 Lectura de las ventajas de la 
Ley de Golonización, de interés local.

5.9 Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y su Revolución na- 

ciona’-sindicalista.

Gallur, 10 de febrero de 1956.—El 
Secrutaric-Gontador, (ilegible).— Visto 
bume: El Jefe de la Hermandad, Mel
chor Sierra, .

Núm. 959

Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Zaragoza

. Previamente autorizada por el De
legado provincial de Sindicatos, se1 
ccnvoca Asamblea plenaria para la 
constitución del Gremio Fiscal para 
el cobro del arbitrio de la Excma. Di
putación Provincial y constitución de 
su Junta de Gobierno, acto, que se ce
lebrará el día 20 del corriente mes y 
año, a las once horas, en el salón de 
actos de la Casa Sindical (Avenida Ma
rina Moreno, número 12).

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.-7 
El Secretario general, Manuel Pam
plona Blasco.—V.9 B.9: El Presidente, 
Juan Esponéra Andrés.

Impkent a del Hogar Pignat el L;
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